
San Miguel Dueñas, Sacatepéquez

06 de marzo de 2020

Por medío de la presente, la Directora Municipal de Planificación de la

Municipalidad de San Miguel Dueñas, Sacatepéquez, por medio de la

presente, hace constar que en cumplimiento al artículo 10, de la ley de

acceso a la inforrnación pública, inciso 18 y 20, que en el mes de febrero del

año 2020, no hubo movimiento alguno con respecto al mes anterior, por lo

que la información es la misma y puede ser veríficada en el sistema

GUATECOMPRAS.

Atentamente:

Direcióra Municipal de Planificación
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